
Partes en el procedimiento principal

Demandante: Connexxion Taxi Services BV

Demandadas: Staat der Nederlanden (Ministerie van Volksgezondheid, Welzijn en Sport) [Estado de los Países Bajos 
(Ministerio de Salud, Bienestar y Deporte)], Transvision BV, Rotterdamse Mobiliteit Centrale RMC BV, Zorgvervoercentrale 
Nederland BV

Cuestiones prejudiciales

1. a) ¿Se opone el Derecho de la Unión, y en particular el artículo 45, apartado 2, de la Directiva 2004/18/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios (1), a que el Derecho nacional obligue a 
un poder adjudicador a examinar, mediante la aplicación del principio de proporcionalidad, si debe procederse 
efectivamente a la exclusión de un licitador que ha cometido una falta grave en materia profesional?

b) ¿Tiene alguna relevancia a este respecto el hecho de que el poder adjudicador haya indicado, en las condiciones de la 
licitación, que la oferta a la que sea aplicable una causa de exclusión será eliminada y no se tendrá en cuenta en el 
ulterior examen material?

2) En caso de respuesta negativa a la primera cuestión, letra a), ¿se opone el Derecho de la Unión a que el órgano 
jurisdiccional nacional no realice «en su integridad» su examen sobre la base del principio de proporcionalidad, tal como 
es realizado por un poder adjudicador en el caso concreto, sino que se conforme con un examen («sumario») de si el 
poder adjudicador pudo adoptar razonablemente la decisión de no excluir, no obstante, a un licitador que ha cometido 
una falta grave en materia profesional en el sentido del artículo 45 apartado 2, párrafo primero, de la Directiva?

(1) DO L 134, p. 114.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Rechtbank Den Haag (Países Bajos) el 17 de abril 
de 2015 — Vereniging Openbare Bibliotheke/Stichting Leenrecht, con intervención de: Nederlands 

Uitgeversverbond y otros

(Asunto C-174/15)

(2015/C 213/27)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Rechtbank Den Haag

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Vereniging Openbare Bibliotheken

Demandada: Stichting Leenrecht

Con intervención de: Nederlands Uitgeversverbond, Stichting LIRA, Stichting Pictoright

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Deben interpretarse los artículos 1, apartado 1, 2, apartado 1, letra b), y 6, apartado 1, de la Directiva 2006/115 (1) en 
el sentido de que el concepto de «préstamo» que figura en dichos artículos comprende la puesta a disposición, para su 
uso, de novelas, colecciones de relatos, biografías, libros sobre viajes, libros para niños y literatura juvenil protegidos por 
derechos de autor, por parte de una entidad accesible al público, sin beneficio económico o comercial directo ni 
indirecto,

— cargando una copia en formato digital (reproducción A) en el servidor de la entidad y permitiendo que un usuario 
pueda reproducir la copia en su propio ordenador por medio de una descarga (reproducción B),
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— de forma que la copia que el usuario realiza durante la descarga (reproducción B) ya no pueda utilizarse tras la 
expiración de un determinado plazo, y

— de forma que otros usuarios no puedan descargar en su ordenador la copia (reproducción A) durante dicho plazo?

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿se oponen el artículo 6 de la Directiva 2006/115 y/u otra 
disposición de Derecho de la Unión a que los Estados miembros supediten la aplicación de la limitación al derecho de 
préstamo establecida en el artículo 6 de la Directiva 2006/115 a la condición de que la copia de la obra puesta a 
disposición por la entidad (reproducción A) haya sido comercializada en la Unión mediante una primera venta u otro 
tipo de cesión de la propiedad de la copia por el titular del derecho o con su consentimiento en el sentido del artículo 4, 
apartado 2, de la Directiva 2001/29 (2)?

3) En caso de respuesta negativa a la segunda cuestión, ¿establece el artículo 6 de la Directiva 2006/115 otros requisitos 
relativos al origen de la copia puesta a disposición por la entidad (reproducción A), como por ejemplo el requisito de 
que dicha copia haya sido obtenida de una fuente legal?

4) En caso de respuesta afirmativa a la segunda cuestión, ¿debe interpretarse el artículo 4, apartado 2, de la Directiva 2001/ 
29 en el sentido de que por la primera venta u otro tipo de cesión de la propiedad del material en el sentido del citado 
artículo ha de entenderse la puesta a disposición a distancia, para su uso por tiempo indefinido, de una copia digital de 
novelas, colecciones de cuentos, biografías, libros de viajes, libros para niños y literatura juvenil protegidos por derechos 
de autor por medio de su descarga?

(1) Directiva 2006/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, sobre derechos de alquiler y préstamo y 
otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual (Versión codificada) (DO L 376, p. 28).

(2) Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados 
aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información (DO L 167, p. 10).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesgerichtshof (Alemania) el 21 de abril 
de 2015 — Nelsons GmbH/Ayonnax Nutripharm GmbH, Bachblütentreff Ltd

(Asunto C-177/15)

(2015/C 213/28)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesgerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Recurrente en casación: Nelsons GmbH

Recurridas en casación: Ayonnax Nutripharm GmbH y Bachblütentreff Ltd

Cuestiones prejudiciales

1) Los líquidos designados como bebidas espirituosas con una graduación del 27 % en volumen de alcohol, 
comercializados en farmacias en frascos de pipeta con un contenido de 10 ml o 20 ml y en espray, ¿constituyen 
bebidas con una graduación superior al 1,2 % en volumen de alcohol en el sentido del artículo 4, apartado 3, del 
Reglamento (CE) no 1924/2006 (1), si, de acuerdo con las instrucciones de dosificación que aparecen en sus envases:

a) se han de echar cuatro gotas del líquido en un vaso de agua y repartir su ingesta a lo largo del día, o, si es necesario, 
tomar cuatro gotas sin diluir;
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